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Las mutuas están empezando a 
denegar a los autónomos las ayu-
das por cese de actividad. Con un 
mes de marzo trabajado hasta la 
mitad, les es imposible demostrar 
una caída de ingresos del 75%, pese 

a sufrir bajadas muy importantes.  
Se calcula que dos tercios de los 
autónomos no logran acceder. ATA 
ya está pidiendo que el umbral para 
lograr ayudas se baje del 75% ahora 
exigido al 30%. PÁG. 12

Dos de tres autónomos 
no logran acceder  
a las ayudas de marzo
ATA pide que se baje al 30% los ingresos
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Rubén Esteller MADRID.  

“El Gobierno no va a dejar a nadie 
atrás” es la frase que más veces ha 
repetido el presidente, Pedro Sán-
chez, y su vicepresidente, Pablo Igle-
sias, durante sus ruedas de prensa 
para explicar las medidas económi-
cas que estaban adoptando para 
hacer frente a la crisis del corona-
virus, pero la realidad es que ape-
nas un tercio de los autónomos están 
accediendo a las mismas, algo muy 
distinta a las frases hechas. 

El Ejecutivo aprobó unas ayudas 
que a la hora de la verdad están 
dejando fuera, según ATA, a casi 
dos tercios de los empleados por 
cuenta propia. Entre ellos están un 
buen número de sectores como den-
tistas, fisioterapeutas, oftalmólogos, 
podólogos, que deberían seguir en 
funcionamiento, pero que en la prác-
tica no lo están,  ya que sus nego-
cios están vacíos por la falta de medi-
das de protección individual, habi-
tualmente no atienden urgencias y 
porque los clientes no pueden acu-
dir por el confinamiento.  

Pese a que los colegios profesio-
nales han presentado sus quejas al 
Ejecutivo, por el momento, no se ha 

Lorenzo Amor, presidente de ATA FERNANDO RUSO

Dos tercios de los autónomos no 
podrán acceder a las ayudas de marzo
ATA pide que se rebaje el umbral para recibirlas del 75% al 30% de los ingresos

a muchos a buscar la cuadratura del 
círculo en el segundo supuesto. En 
un mes como marzo con cerca de la 
mitad del mes facturado hay muchos 
negocios que no pueden demostrar 
una caída de los ingresos del 75%, ya 
que se quedan generalmente entre 
el 30% y el 60%, lo que les obliga a 
dejar ese mes en blanco y a pedir la 
ayuda para abril, es decir, un mes y 
medio sin ingresos. 

Ante esta situación, la  Asocia-
ción de Trabajadores Autónomos 
(ATA) pide al Gobierno que se re-
duzca el umbral de pérdidas que 
establece la prestación de un 75% 
a un 30%, igual que ha hecho Din-
marca, que se amplíe el plazo de 
disfrute a tres meses y se permita 
el cobro de la prestación extraordi-
naria de cese de actividad a todos 
aquellos autónomos que tienen dere-
cho a ella y que reciban otra pres-

tación de la Seguridad Social, siem-
pre que  no alcance el 50% del sala-
rio mínimo interprofesional.  

Según ATA, hay autónomos que 
con derecho a una pensión de viude-
dad de 200 euros pierden el acceso 
a los 700 euros de esta medida. ATA 
considera que el Gobierno ha perdi-
do otra oportunidad de ayudar.

dado ninguna solución a todo ese 
elevado grupo con los que ya se 
comenzó con mal pie, tal y como 
desveló elEconomista. 

El departamento de José Luis 
Escrivá tuvo que habilitar una ins-
trucción de la Tesorería de la Segu-
ridad Social para que los autóno-
mos societarios pudieran acogerse 

a las ayudas que su despartamento 
estaba poniendo sobre la mesa sin 
que tuvieran que cerrar definitiva-
mente su negocio.  

Ahora, unas semanas después, las 
mutuas que son las encargadas de 
gestionarlo han comenzando a remi-
tir las primeras cartas denegando el 
acceso a estas ayudas de 700 euros 

a todos aquellos colectivos que no 
han sido incluidos entre los secto-
res de ceses obligatorios, pese a que 
las condiciones llevan al cierre por 
responsabilidad de estos negocios. 
Curiosamente, algunas de estas 
mutuas han dejado de ofrecer tam-
bién estos mismos servicios. 

Esta situación obliga, por lo tanto, 

Reclaman recibir  
la ayuda si hay  
otras prestaciones 
inferiores al 50% 
del salario mínimo


